
INFORME TÉCNICO DE PROPUESTAS CIUDADANAS

JUNTA: ALMOZARA 15 + APOYADAS

4 ID 392 TÍTULO ILUMINACION PARQUES INFANTILES

Descripción:
Los parques infantiles del barrio de La Almozara precisan la colocación de mucha mas iluminación. 
Actualmente, durante el invierno, a las 17:30 de la tarde se quedan a oscuras por la escasez de farolas y 
los niños no pueden disfrutar.

https://zaragoza.es/sede/servicio/presupuestos-participativos/392

Apoyos: 26

Beneficiarios: 
A todos los niños y niñas del barrio (y los que vengan de otros barrios).

Entidad: 

Contiene documentación anexa:                  SI                                             NO 

INFORME DE VIABILIDAD COMPETENCIAL (aspectos jurídicos o legales, etc.)
Aspectos a considerar: 
.Unidad de Alumbrado es competente para realizar los trabajos-

Contiene documentación anexa:                  SI                                             NO 
La propuesta ciudadana es viable competencialmente:             SI                      NO

INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA (aspectos técnicos, competenciales, jurídicos o legales, etc.)
Aspectos técnicos a considerar:

Colocación de puntos nuevos y reubicación de los existentes.

Contiene documentación anexa:                  SI                                            NO
La propuesta ciudadana es viable técnicamente: :                    SI                        NO

INFORME DE VIABILIDAD ECONÓMICA: Estimación de presupuestos orientativo (aspectos 
financieros y económicos, etc.)
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INFORME TÉCNICO DE PROPUESTAS CIUDADANAS

JUNTA: ALMOZARA 15 + APOYADAS

NOTA: cumplimentar solo en el caso de que la propuesta sea viable técnicamente
Detalle de los costes a considerar:
   
Colocación de nuevos puntos de luz, canalizaciones, cimentación y cableado nuevos.

Contiene documentación anexa:                 SI                                              NO 

COSTE ESTIMADO ORIENTATIVO DE LA PROPUESTA 36.000€

INFORME DE VIABILIDAD TEMPORAL: 

Si el trabajo se realiza con la contrata de mantenimiento de alumbrado, pueden ejecutarse los 
trabajos en aproximadamente 1 mes. A este periodo de ejecución, hay que sumarle el plazo de 
entrega de los materiales, que en el caso de las luminarias alcanza las 8-10 semanas. 
Si el trabajo se realiza por medio de empresas externas, hay que añadirle el periodo de 
elaboración y tramitación del concurso correspondiente.

NOMBRE TÉCNICO/A: 

ÁREA: ÁREA DE URBANISMO Y SOSTENIBILIDAD 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS 

SERVICIO: SERVICIO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS

FECHA DE VALORACIÓN 
TÉCNICA:

30-03-2017
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